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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación en 

mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, institución Pública Autónoma, de carácter técnico, d e 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributa ria c.P.ro sP.isdentos ca torce-cero diez mil setecien tos 

setenta y cu atro-cero cero seis-dos, de este domicilio que en lo sucesivo se denominará " El 

Banco Central" o "El Banco", en virtud del Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Centra l y el Artículo 17 d e la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminish·ación 

Pública, en adelante "LACAP", y JOSÉ ROBERTO SORIANO VELÁSQUEZ, mayor d e 

edad, Ingeniero Electricista, 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director Secre tario y como tal 

Representante Legal de la Sociedad "ISERTEC DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "ISERTEC, S.A DE C.V.", de este 

domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", y en las calidades antes 

referidas, o torgamos el presente conh·a to denominado "SUMINISTRO E INSTALACION 

DE CABLEADO DE RED", el cual se regirá por las siguientes cláusu las: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es esta blecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

suministro e instalación de cablead o d e red, de acuerdo a las especificuciones requeridas y 

ofertadas, de conformidad a lo acordado en Resolución Razonada de Adjudicación por 

Libre Gestión, número CIENTO SETENTA Y TRES/DOS MIL DlEClOCHO, de fecha 

diecioch o d e septiembre del af'lo dos mil dieciocho, correspondiente al Proceso de Libre 

Gestión No. 175/2018. 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Suminis tro e insta lación dP puntos red: Cableado d e cobre (Cablead o horizontal) y fibra 

óplica multimodo OM3 (Cableado ver tica l), en cuarto nivel d el Edificio Ccnlro. De acuerdo 

a los d etalles y características d e instalación descritos en los Términos de Referencia. 
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lll. PRECIO 

El precio del cor\lrato es por un valor d e DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18,177.00), Impuestos 

incluidos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El Banco pagará 100% del total del costo del suministro enb·egado en la Recepción 

Definitiva. 

El pago procederá después de haber recibido el suministro e instalación del cableado de red 

a satisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones d el Banco, comprobante de C réd ito Fiscal emitido conforme 

a lo establecido en el artículo 114 del Código Tributario, literal a) cuya copia en lTiplicado 

deberá estar firmada y sellada por el jefe del Departamento d e lnformá tica, anexando 

original de acta de recepción definitiva y fo tocopia de orden d e compra. 

Ell3anco emitirá el Quedan correspondiente una vez entTegada la documentación referida y 

al enb·egar el Qued an se solicitará el número d e cuenta bancaria (de ahorro o corriente) de la 

p ersona natural o jurídica y el correo eleclTónico. El pago se hará efectivo en un plazo no 

mayor de 12 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente e ntregados de conformidad. 

V. LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio será recibido en las instalaciones d el Ba nco Central, en el edificio centro, ubicado 

en la l a. Calle Poniente y 7a . Avenida Norte #420, San Salvador, por personal des ignad o por 

el mismo, quienes de berán com probar que toda la instalación funcione adecuadamente. 

VI. PLAZO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO 

El p lazo para la recepción definitiva del suminis tro e instalación d e l cableado de red, se rá a 

más tardar noventa (90) días calendario pos terior a la rirma del contrato. Este períod o 

incluye los días d e subsanación y rev isión final d e lo subsanado, la cual cons ta de los 

s i¡juie nles p lazos: 



Plazo de instalación: 

A más tardar en sesenta (60) días calendario contados a partir del siguiente día calendario 

de la firma del contrato, el proveedor deberá de enh·egar instalado todo el cableado de red 

del cuarto nivel del edificio centro, así como también los planos finales de toda la 

instalación, y la presentación de la certificación d e la misma; con lo cual se procederá a 

elaborar acta de recepción provisional. 

Plazo de revisión preliminar: 

El Banco contará con los siguientes cinco (5) días calendario máximo posterior al plazo de 

instalación para la verificación del correcto funcionamiento del cableado. En caso de 

encontrar alguna anormalidad, el Administrador de Conh·ato advertirá al contratista para 

subsanar dicha anormalidad. Caso conh·ario el Banco emitirá Acta de Recepción Definitiva. 

Plazo de subsanación: 

En caso de encontrar algún defecto tal como inadecuado funcionamiento u oh·a 

anormalidad(es), la Contratista dispondrá de veinte (20) días calendario máximo para 

subsanar dich a anormalidad, posterior al a la notificación de subsanación. 

Plazo de revisión final: 

El Banco contara con los siguientes cinco (S) días calendario máximo posterior al plazo de 

subsanación para verificar que se ha efectuado todo a satisfacción del Banco, luego de lo 

cual se realizará la recepción d efinitiva, la cual se hará constar mediante Acta de Recepción 

Definitiva, firmada por el Administrador de ConlTato y por la Conh·alista, recibiendo a 

entera satisfacción. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

El Banco podrá conced er prórroga para la entrega de los servicios adjudicados, únicamente 

si el retraso de la Contratista se debiera a causas no imputables a la misma d ebidamente 

-omprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 



tiempo perdido y e l me ro retraso no d ará d erecho a la Contratista a reclamar una 

compensación económica ad iciona l. La so licitud de berá ser dirie;ida por escrito al 

Adminis tTador del Contrato, el mismo día de conocido el hecho que causa el re traso, 

solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de entre!_)a contratada, presen tando 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

De conformidad con lo es tablecido en los Artículos 82 Bis y 122 de la LACAP y según la 

Resolución Razonada número C IENTO CINCO/ DOS MIL DIECIOCHO, d e fecha 

diecinueve de septiembre de l uño dos mil dieciocho, se nombró 1\dminish·adores del 

Con tnto a los Ingenieros, Roberto Iraheta, Cristian Rivera, Elías Alvarado y al Licenciado 

Milton Melgar, a propues ta del Departamento de Informática. 

T .a s us tit11ción el(" los Admin is tradores aquí nombrados, se comunicará a la ContTatis ta 

mediante el cruce de ca rtas . Los Administrad ores d el Contrato se enca rga rá n d e vigilar y 

cons ta tar e l cumplimien to de las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar 

a la Contra tis ta el cambio de las cláus ulas contractuales, cua lquier solicit-ud en estP sPnlirlo 

que haga la Contratis ta deberá dirigirla a los Adminis tradores del Contrato, quie nes 

proced erán de con formidad a lo que estipula la LACAP, decisiones yue para surtir efecto 

d eberán ser notificadas a la sociedad contTatis ta, prev ia autorización del Con sejo Directivo. 

Para efecto d el se8uimiento a l servicio contratado, a los Adminis tradores del Contra to, 

serán los enlaces admirtis b·alivos entre la Contratis ta y el Banco, ante quienes se concurrirá 

para que se tomen las providencias necesar ias para la buena ejecución de l contrato, en lo 

referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas en és te. 

IX. CESIÓ N 

Queda expresamente prohibido a la Contralls ta tras pasa r o ceder a cualquier títu lo los 

d erechos y obli¡jucioncs que emanan del presente conlralo. [ ,a lmnsgresión d e esta 



disp osición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

Garantía de Cumplimiento de Contra to. 

X. GARANTÍAS 

Dentro de los diez (10) días hábiles sig uientes d e firmado el contrato respectivo, la 

Contratista deberá rendir Garantía de C umplimiento de Contrato, equivalente a un cinco 

por ciento (5%) de la suma total con h·atada. Esta garantía permanecerá vigente desde la 

fecha de firma del contrato, hasta dos (2) meses adicionales al plazo de vigencia del 

conh·ato. Esta garantía tendrá por obje to earanti z¡:¡ r tiempos de entrega y la buena ejecución 

de las obligaciones emanadas del contra to. Además, la Contra tis ta deberá rendir Garantía 

de Buen funcionamiento, equivalente allliez por ciento (10%) del monto contratado, por un 

(1) año, a parti r de la recepción definitiva del suminis tro e instalación del cableado de red, a 

entera satisfacción d el Banco. Lo anterior por cualquier desp erfecto de fábrica, así como 

vicios o deficiencias detectadas en los equipos, según lo establecido en el Ar t. 122 de la 

LACA P. 

Denominación de la garantía 

La Garantía de Cumplimiento d e Contrato será emitida en la m isma m oneda de la oferta, y 

podrá ser según lo es tablecido en el Articulo 34 del Reglam ento de la Ley de Adquisiciones 

y Conh·ataciones de la Adminis tración Pública en relación al Ar tículo 32 de la T ,ey df' 

Adquisicio nes y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, 

o en sus titución de las anteriores: Acep tación de Ordenes irrevocables de pago, C heque 

certificado, Certificados d e Depósito y bono de prenda para el caso de bienes d epositad os en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de participación, va lores de ti tularización, y otro tipo de lilulus valores. Los 

títulos valores de crédito deberán ser Pmitidos directamente por la ContTalista a favo r del 

13anco Central de Reserva de El Salvador. 

También p odrán servir como ga rantías d epósitos bancarios con restricciones, car tas d e 

créditos irrevocables y pagaderas a la vis ta, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

~,;;o valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institució~ 



contratante garantice suficiente mente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afia nzadoras ex tranjeras, podrán emitir g<uantias, siempre y cuando lo hicieren por medio 

de a lg una de las instituciones del Siste m.a Financie ro Salvadoreño, actuando como entidad 

confirmadorél de !él emisión. Las Compa i'l ías que emitan las referidas garantías, deberán 

esta r a11torizadas por la Superintendencia del Sis tema f inanciero de El Salvador y ser 

aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la ConlTa lis ta incum ple alguna de las clilusulas consignad as en e l con trato s in ca usa 

justificada, se le ha rá efectiva la Garantía de C umplimiento de Contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidad es en que incurra por el incumplimiento. La efec tividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y va lor de las obligaciones contractuales que no 

se hubieren cumplido. 

Devolución. 

Es ta garantía será devuelta una vez se haya recibido d e parle d e las Administradoras del 

Contrato, notificación dirigida a la Jefatu ra Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones de que dicha ga rantía puede devolverse debido a que no exis te reclamo 

alguno sobre el objeto del con trato. El documento en menció n será devue lto por la Jefa tura 

del Depa rta mento de Adquis iciones y Contrataciones, con fo rme lo anteriormente 

mencionado y transcurrido el p lazo es tablecido en el contTa to y en la ga rantí a mis ma. 

XI. MULTA POR MORA. 

Cuando e l Contratista incurrie re en mo ra en el cum plimiento de cualquiera de s us 

obligaciones contracluale~ por causas imputables a la misma, el 13anco podrá d eclara r la 

caducidad del contra to o imponer e l pago de muJt¡:¡ por cada día de re traso, d e conformidad 

a lo es tablecido en el /\rlículo 85 d e la LACi\ P., y su Reglamento. l_a Lonlra lista 

expresamen te se somete a las sanciones que emamtren d e la Ley las q ue serán impuestas por 

la ins titución co nlralantc. 
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XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorro8ado en su plazo de 

conformidad a la Ley. En tales casos, el Banco emitirá la correspondiente resolución la cual 

se relacionará en el ins trumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Condiciones 

Generales y Términos de Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. La oferta. g. La resolución d e adjudicación h . Documentos de petición de 

servicio, i. Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por la institución contratante, j. Garantías, k. Resoluciones modificativas, y l. 

Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso d e controversia entre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAF, el Banco se l<eserva la facultad 

de interpretar el presente contra to, d e conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, d emás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Adminis trativo y d e la forma que más convenga al interés público que se pretende 

sa tisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso eirar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo 86 d e la LACAP la Contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar 

una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. 
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En lodo caso, y a parte de la facultad del Banco para otorgar la l prórroea, la m.is ma se 

concederá por medio d e resolución rélzonada que formará parle integran te del presente 

contra to. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Para resolve r las diferencias o conflic tos que s urgieren d uranle la ejecución del presente 

contra lo se es tará a lo dispues to en e l Título VIII, Capítulo I de la LACA P. 

XVII. T ERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El f3a nco podrá d ar por terminado e l contra to antes de su vencimiento, por las causales 

ind icadas en el Art. 93 de la LACA P y por no cum pl ir lo con le m piado en las 

especificaciones técnicas y las estab lecidas en las 13ases de Licitación. 

XV III. JURISDICCIÓN Y LEG IS LACIÓ N APLICABLE 

Pa ra los efectos jurisdiccionales de este contra to las partes se some ten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realiza rá de conformidad a lo 

establecido en el ar tícu lo 5 d e la L/\CAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de es ta ciudad a la com petencia ele cuyos tribunales se someten . 

XIX. NOTIFICACIONES 

Todas las no tificaciones refe rentes a la ejecución ele es te contrato, serán vá lidas sola mente 

cua ndo sean hechas por escrito a las d irecciones de las partes conlra tanlcs, pa ra cuyos 

efec tos las partes señalan como luga r pa ra recibir no tificaciones los siguientes: 

a) UANCO CENTRAL DE RESERVA D E EL SALVADOR: Alameda Juan Pablo Il, entre 

15 y '17 AvPnida 'or t~, C~nlro d~ Gobierno, San Sa lvad or; 

b) lSERT EC DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. en: 5o Calle Poniente, entre 77 y 75 Av. 

Norte #3938, Colonia l ~sca lón, San Salvador. 
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Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

e fectos leea les de l presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestros 

representadas, ratificamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos, el presente documento 

en duplicado, en la ciudad d e San Salvador, a los tres días del m es de octubre d el ai'ío dos 

mil dieciocho. 

SERTEC'· 

~\\Ut~ 

~
~ 1)~ 

----~ 
NOTAJUQ¿n ;,o 

·. ,~ 

~~,j} 
BAI'\C CEN l RAL DE RESEI~ 

\;_?, 1'<'",1.> <:)<v ~ 

\~~~~~9";;~ · n la ciudad de San Salvador, a las once horas d el día tres de octUbre del año dos mil dieciocho . 

. L/!;; Ante mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE ,CARÍAS, \!otario, de este domicilio, 

,. COMPARECE~: La licenciada MARTA EVELYN AREVALO DE RIVERA, 

ai'\os de edad, Economista, del domicilio de a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Cnico de Identidad número 

, con Número de identificación Tributaria 

, actuando en su 

calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero 

cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y JOSÉ 

ROBERTO SORIANO VELÁSQUEZ, Ingeniero Electricista, 

persona a quien no conozco pero en 

este acto identifico por ser portador del Documento Único de Identidad número 

y con Tarjeta de Identificación 

actuando en su ca lid ad de Director ~ecretario y como ta l Represen tante Legal de la Sociedad 

"ISERTEC DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se 

abrevia "ISERTEC, S.A DE C.V.", del domicilio d e San Salvador, con Número de Identificación 

9 



Tributaria número 

que en lo sucesivo se denominará "La Contrati sta", cuyas personerías al 

final relacionaré y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento 

que anteced e, por haberlas puesto de s u pui1o y letra en la calidad en que comparecen; así 

también me d icen que reconocen como de s us representadas los concep tos y obligaciones 

vertidos en el antt>rior docunwnto, por mPdio del cual cc>lebraron contrato de "SUMINISTRO E 

INSTALACION DE CABLEADO DE RED". El objeto de l presente contra to es establecer las 

condiciones bajo las cuales se regiró el suministro e instalación de cableado de red, de acuerdo a 

las especificaciones requeridas y ofertadas por la Con tratista, de conformidad a lo acordado en 

Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión, número CIENTO SETENTA Y 

TRES/ DOS MIL DIECIOCHO, de fecha dieciocho d e septiembre d el año dos mil dieciocho, 

correspondiente al Proceso de Ubre Gestió n número ciento setenta y cinco/dos mil dieciocho. El 

precio del contrato es por un valor de DIECIOCHO MIL CIE~TO SETENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuestos Incluidos. La fuente d e financiamiento 

es el Presupuesto d el Banco. El Banco pagará el cien por ciento del total del costo del sumini stro 

entregado en la Recepción Definitiva. El pago procede rá después de haber recibido el suministro 

e instalación del cableado de red a satisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará 

al Departcunento de Aú.yui siciones y Contrataciones del Banco, comp robante de Crédilo f iscal 

emitido conforme a lo establecido en el articulo ciento ca torce de l Cód igo Tributario, literal a) 

cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por el jefe del Departa mento de 

Informática, anexando original de acta de recepción definitiva y fotocopia de orden de compra. 

El Banco emitirá el Q uedan correspondiente una vez entregada la documentación referida y al 

entregar el Quedan se solicitará el número de cuenta banca ria (de ahorro o corriente) d e la 

persona natural o jurídica y el correo electrónico. El pago se hará efect·ivo en un pino no ma yor 

de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documen tos estén 

debidamente entregados de conformidad. El plazo para la recepción definitiva del sumjnistro e 

instalación de l cableado de red, será a más tardar noventa días calendario posterior a la firma 

del contrato. Este período incluye los d ías de subsanación y revisión final de lo subsanado. 

Dentro de los d iez días hábiles sigu ientes de firmado el contra to rcspeclivo, la Con tra ti sta 

deberá rendir Ga rantía de Cumplimiento de Con trato, equiva lente a un ci nco por ciento d e la 

suma total contra tada. Esta r,aranlía pe rmanece rá vi3enlc desde la fec ha de firm.a del contrato, 

hasta dos meses adiciona les al plazo de vi3encia del contrato. Esta ga rantía Lcndrá por obje to 
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garanlizar tiempos de enh·ega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas d el contrato. 

Además, la Contratista deberá rendir Garantía de Buen Funcionamiento, equivalente al diez por 

ciento del monto contratado, por un año a partir de la recepción definitiva del suministro e 

instalación del cableado de red, a entera satisfacción del Banco. Ambos comparecientes se 

someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato como 

cesación y extinción del plazo, señalando a la ciudad de San Salvador como domicilio especial. 

Así se expresaron los comparecientes, Y yo, la suscri to Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se 

han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los com parecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos d el contrato aludido, otorgado en 

esta ciudad y en esta misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan 

los comparecientes por haber tenido a la vis ta: a) Respecto de la licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera: el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administra tivo y 

Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de jw1io 

de dos mil catorce, ante los oficios Notariales d el Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el 

T .icenciad o Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del 

Banco Cenh·al d e Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal d el mismo, a 

favor de la Licenciada Marta Evclyn /\révalo d e Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que 

está facultada para otorga r actos como el presente, en dicho Poder el notario autorizante d io fe 

d e la personería del representante legal del Banco Central, de la exü;tencia legal de la institución 

y del nombramiento de la Licenciada Aréva lo de Rivera, romo Vicepresiden ta d el Banco; y b) 

respecto al Ingeniero José Roberto Soriano Velásquez, por haber tenido a la vista: i) l'estimonio 

de la Escritura Pública de Modificación e incorporación íntegra del Pacto Social de la Sociedad, 

o torgada en la ciudad de Santa Tecla, a las nueve horas treinta minu tos del día seis de julio del 

año dos mil diecisiete, ante los oficios de la Nota rio Ana C01·alia Miranda Girón, en la que consta 

que es una sociedad Anónima de Capi tal Variable, d el domicilio de San Salvador, quf' su p lazo 

es indefinido, que la Representación Jud icial y Extrajudicial de la Sociedad, le corresponde 

conjunta o separad amente al Presidente o al Secretario de la Junta Directiva, quienes durarán en 

su cargo C l CO AÑOS, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al 

número NOVEI\T !\ Y UNO del Libro TRES MlL SETECIENTOS SESE "TA Y OCHO, del 

Regis tro de Sociedades; ii) Certificación de Punto de Acta de Credencial de Elección d e Junta 

Directiva, extendida por el Secretario d e la Junta General Ordinaria de Accionistas, Ingeniero 

José Roberto Soriano Velásquez, el día dieciséis d e enero d e dos mil quince, inscrita en el 
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Rrgistro de Comercio a l Número SETENT /\ Y OCI IO del Libro TR ES :Vll L TRESCIENTOS 

OCilLNTA Y SIETE del Registro d e Sociedades, de la que consta que por Punto Tres del Acta 

número Treinta y Tres d e la sesió n d e Junta Gene ral O rdinaria d e Accio nis tas de la Socied ad , 

celebrada en la ciudad de San Salvador el día tres de diciembre d e dos mil catorce, se nombró 

como Director Secretario de la Sociedad al cornpctreciente, don Jo~é Roberto Soriano Vclásquez, 

para un período en el cual s0 PncuPntra comprr nclida rsta fecha. Fm:onlrándos<' en consecuencia 

los comparecientes, facultados para o torgar actos como el presente. Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta ac ta n ota rial, que consta de dos 

hojas leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto, ratificaron su contenido y 

firma mos. DOY FE. 

---f;mTRATI TA 
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